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realizacíó.0.de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su aCllvldad.

, los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
a~os, c~:mtados desde el otorgamiento de la escritura, de constitución.
y podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.°
del Real Decreto 1696/1986.

Scgundo.-Igualmcnte gozará de libertad de amortizadón. referida
a los clernen.tos del,"activo, en cuanto estén afcctos a su actividad.
dU.falllr !os ':1~CO prlmer.os anos improrrogables. contadoS' a partir del
pnm~r.eJerCICIO ~conómlCO que sC' inicie una vez que la Sociedad haya
adqulf!do el (aracter de SOCiedad Anónima Laboral. con arreglo a la
Ley 1'/ 1986, de 25 de abril.

Madrid. 23.dc diciembre de I9,9 l.-P. D',(Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general <;1e Tributos, Miguel Cruz Amorós. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 13 de enero de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Polüica Financiera, por la que se

,_otorga la condición de Emidad Gestora de capacidad
restringida a las$ociedadesy Agencias de Valores y Bolsa
que se citan. .

Se ha recibido propuesta del Banco de España, una vez emitido el
preceptivo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
para que- le sea otorgada la condición de Entidad Gestora con capacidad
restringida a un grupo numeroso de Sociedades y Agencias de Valores
y Bolsa, que indivldualmcrité cumplen los requisitos exigidos en el
nú~cro 3 del artículo 5.° de la Orden del Ministerio de Economía y
HaclI.:nda de 19de mayo de 1987, en la redacción dada al mismo por
la Orden del mismo Ministerio de 31 de octubre de 1991. .

La disposición adicional segunda. apartado a), de la Orden del
Min!stcrio de Economía y Hacienda de 19 de mayo de 1987, delega en
el DlfCctor general del Tesoro y Política Financiera la facultad· de otorgar
la condición de Entidad Gestora del 'Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones en Cuenta,

En su virtud, he resuelto otorgar la condición de Entidad Gestora con
capacidad restringida del Mercado de Deuda Pública eh Anotaciones a
las Sociedades y Agencias de Valores y Bolsa que se relacionan a
continuación:

A) Sodedades de Valores y Bolsa:

Bestinver, Sociedad Anónima.
F. G. Inversiones Bursátiles; Sociedad Anónima.
S. y T, Asociados Financieros. Sociedad Anónima.
Mediación Bursátil. Sociedad Anónima.
Agentes de Bolsa ASociados, Sociedad Anónima.
Aguilar, Fernández Flores y de la Fuente, Sociedad Anónima.
Banesto; Lombardía y Lacaci, Sociedad Anónima.
Rarclays, Pi7.arro y Rccadcr, Sociedad Anónima.
Benito y Monjardín, Sociedad Anónima.
Bex Capitat, Sociedad Anónima.
CAB Corporación de Agentes de Bolsa, Sociedad Anónima.
Dinvcr, Sociedad Anónima.
Europea Popular de Inversiones, Sociedad Anónima.
General de Mediadón y Bolsa, Sociedad Anónima,
Hispano, Sociedad Anónima.
Mcrcavalor, Sociedad Anónima.
Nebursa, Sociedad Anónima.
B. S. N., Sociedad Anónima.
Inverban, Sociedad Anónima.

E) Agencias de Valores y B:0lsa:

Merfinsa, Sociedad Anónima.
Bolsa 8, Sociedad Anónima.
Lonja'Capital, Sociedad Anónima.
C. M. Capital Markets Equities, Sociedad Anónima.
Ibersecurities, Sociedad Anónima.
Osuna y Marco, Sociedad Anónima.
Martinez Gil y ASOCiados, Sociedad AnÓnima.
Siag..1, Sociedad Anónima,
Mcrqgcntcs, Sociedad Anónima.
J. L. Contreras 'i Asociados, Sociedad Anónima.
Pentor, Socícdad Anónima.
Andi¡io, Sociedad Anónima.
Int~'rmcdiarios financieros.

Mndrid. 13 de enero de 1992.-E! DircC!ül gl'r.erci.L Malll.:e1 CQnthe
Gutiérrc7.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOL¿rCtO,V de i) dc ('lIero de 1991, de la Dircc¡:iún
General de Investigación Ciell{{fica .1' Técnica. por la qlle se
acf¡udlcan /lucras becas para el mio 1992. del Programa
Nacional de Formación de Personal 111\'('s{i~ador y del
Programa Sectorial de Formación de Pro!i.'5:.Jrac!o L'llirersi·
tario e 111\'est(r:adorcs. "

Por Orden de 29 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de noviembre) del Presidente de la Comisión Interminislerial de
Ciencia y Tecnología, se convocaron acciones de formación en el marco
del Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

Igualmente, por Resolución de 29 de octubre de 1991 ((Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre) de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación se convocaron becas dentro del Programa
Sectoria~deFormación de Profesorado Uni\'ersitario y Personal Investi
gador en Espana.

De. acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
programas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13/1986. de 14
de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión
de ambos programas.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Vistus los infonnes de las Comisiones de Investigación de
las Universidades y del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
y la selección efcquada por la Comisión Nacional, otor~ar las becas del
subprograma de Formación de Profesorado UniversitariO del Programa
Sectorial que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución.

Segundo,-Vistas las evaluaciones realizadas por expertos cientificos
propuestos por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva y la
selección efectuada por la Comisión Nacional. otorgar las becas del
subprograma de; Formación y Perfeccionamiento de Investigadores,
«Promoción General del ConocimientQ}), dclPrograma Sectoriai que se
relacionan en el anexo II de esta Resolución.

Tercero.-Vistas las evaluaciones realizadas por expertos científicos
propuestos por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospcctiva, las
prioridades establecidas por los responsables de la Se<:retaría General del
Plan Nacional de Investigación Científira y Desarrollo Tecnológico, y la
selección efectuada por la Comisión Nacional. otorgar las becas en
España asignadas a los Programas Nacionales que se relacionan en el
anexo In de esta Resolución

Cuarto.-Los becarios que figuren en los anexos de esta Resolución de
adjudicación de becas o en la Resolución de adjudicación de 3 de enero
de 1.992, como beneficiarios de mas de una beca, deocmn optar por una
de ellas en el plazo de diez días a partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Transcurrido dicho plazo,
de no constar tal opción, la Dirección Gen;:ral de Investigación
Cicntifica y Técnica decidirá segun su criterio.

Quinto.-Los becarios que 'deseen extender el Seguro de becarios a
cónyuges e hijos, en· lo que respecta al Seguro Medico, dcoerjn
solicitarlo por escrito a la Dirección General de Investigación Cie:ltifica
y Técnica (Servicio de Formación de Investigadores y Espccia!i~t3s. calle
Serrano. ! 50, 28071 Madrid). en el término de quince días a partir de
la publicación de esta Resolución en el (Boletín Oficial del ESlaJm),
acreditando mediante certificación expedida por la Seguridad SociaL su
no inclusión en la misma.

Sexto.-Las d(:cisiones de carácter científico adoptadas pOl" las Comi
siones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

Scptimo.-LJ. concesión de estas becas se realiza con d~cto<; de 1 dI..'"
enero .de 1992.

Octavo.-Los beneficiarios de estas bC'cas estarán obiigados a cumplir
las normas eSL:lol,ecidas en la Orden y Resolución de convocawriu. y ~u

concesión queda, asimismo, condicionada al cumpllmiento de los.
requisitos establecidos en dichas disposiCIOnes. En iodo caso, las
decisiones administrativas que se deriven de esta Resolución podrjn ser
recurridas .por los interesados, en los casos y formas previstos por la Ley
de ProcedImiento Administrativo.

Noveno.-Esla Resolución se complementará con olr:Js pcstcnor;:s d:;
adjudicación que se publícarán {)portunal11~ntcen el (d:5okHp. Oficial tic!
Estado».

Lo que pongo en conocimiento de V. í., a los efecto:; 0pDrtunos.
Madnd, 9 de enero de 1992.-EI Director genera!' Roberto Fern,,-r.dez

de CJlcY<l.

Ilmo. Sr. Suodin:nf>r general de Flr:¡¡;,cion :. Pcrfe~ci(ln.:il1licnw ¿':
PcrSOll:l1 IlJ\·~:slig;}dor.
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